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Quienes dentro del plazo indicado. y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su aocwnentación, no podrán ser nom
bradoa y quedarán anuladas todas SUS actuaciones,. sin perjuicio
de la responsab1l1dad en que hubiera podido incurrir por false
dad de la i:Dstan.cia a que se refler.e el apartado primero de la
norma tercera de esta convocatoria. En este caso, el Tribunal

fonnulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo apro
b~o los ejercicios de la oposici·ón tuvieren cabida dentro del
numero de plazas convocadas a consecuencia. de la referida
anulación.

. Los aspi;-antes que tengan la condición de luncionarios pú~
bhcos estarán exentos de Jpstificar documentalmente las condi
ciones y requisitos ya demostrados para. obtener su anterior
nombnanieatol debiendo presentar certificación del Ministerio u
~an1smo de que depende, acreditando su condición y. cuantas
<'.tt'Cunatanctas consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. r. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. r. muchos años.
Madrid, 3 de octubre de 1969.-P. D., el Subsecreta.r-ío Al-

berto Monreal. .

I~. Dir<ector general d€ Enap'í\an.za SuppMor e Investi-

ORDEN ele 6 de octubre de 1969 por la que se COM
vaca concurso-oposici&n. para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican de la
~tad de CUmcia8 Políticas. Econámicas 11 Ca--
mermales ele la flniver8idad de Madrid. I

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

P11Dlero.-eonvocar el concursD--oposk:ión determinado ~ la
Ley de 17 de julio de 1005 para. !proveer las plazas de iE'rofesores
adjuntos que a cont·inuactón se indican, vacantes en la facultad
de Ciencias /PQliticas, Económicas y Comerciales de la Ulliver.
s1dad expresada, debiendo ajustarse el mismo a lo dispuesto en
la orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 19), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<Boletin Oficial. del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero
de 1968 (cBoletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como
en la Orden de la Dirección General de Ensefianza Universitaria
de 3[ de mayo de 19'57 ({{Boletín Oficial del ERtadO» de 21 de
junio).

1. «Estadistica teórica:..
.2. 4lEstadística teórica».

SegWldo.--.Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado el
cargo de AyUdante de Clases ¡Prácticas por lo menos durante un
año acadélnico completo o ¡pertenecer o haber pertenecido du~
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial o re
conocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudant-el!J
acompañarán a sus instancia,s un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Terceros.--Los nombramientos que se realicen como conse
cuencia. de resolver este concurso-oporoción tendrán la dmación
de cuatro años y podrán ser prorrogados !por otro periodo de
igual duración, si se cumplen las condiciones reglamentarias,
conforme a la citada Ley, siendo condición indispensable para
esta prónoga hallarse en pOsesión del título de Doctor.

Cuart·o.-Para ser admitido a este concursQ-ooposición se' re:
quieren las condiciones siguientes

a) Ser español.
bl Tener cumplidos veintiún afias de edad.
c) No haber sido separado. mediante expediente disc1plin8~

rio, del servicio del Estado o de la Adnúnistración Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

d) No padecer defecto físico ni enfermedad infecto-conta-.
giosa qUe le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Facul
tad o del correspondientoe en las EScuelas Técnicas Superiores.

f) Los as.pirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a loS Principios Fundamentales dél Movi.
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, ¡:¡foo
gún se preceptúa en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trat-e de eclesiá..<;tico6.

h) Los aspirantes femeninos, haber cmuplido el Servicio SQo.
cial de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la Universidad 100 pesetas por
derechos de formación de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen. pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que ¡prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administra-
tivo. uniéndoae a las 1nstancJ.8Et los resg.uardos oportunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
sición presentarán sus instanc1'88 en el- Rectorado de la. Univer
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el articulo 66
de la LeY de Procedimiento Administrativo, dentro del plazo de
treinta. días hábiles, contados a partil' del siguiente al de la
Publicación de la presente resolución en el {(Boletín Oficial de)
Estado», manifestan en las mismas, expresa y det'alladamente,
que en la fecha de exPiración del plazo de admisión de solici
tudes reúnen todas Y cada una de 1as condiciones exigidas,
acompañándose a aquéllas los recibos justificativos·de haber
abonado los derechos de examen y de formación de expediente.

Sexto.-Los aspirantes que figuren en las propuestas formu~
ladas por los Tribunales deberán ¡presentar en el Rectorado de
la. Universidad yen el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionapBs prapuestas, los documentOl
acreditativos de reunir las cO~'ldiclones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.

Lo digo a V. r. para ~u conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 6 de octubre de 1900'.-a? D., el Director general de

Enseñanza Superior e Inve3tigación, Federico Rodrígue~.

Ilmo. Sr. Direct.or general de Ensefianz.a. Superior e Inves,u·
gooIón.

ORD'EN de 7 de octubre de 1969 por la que se con~

voca concursa--opoBición para la provisión de la
plaza de P1'..o!-esor adjunto de «Fisicoquímica de lmr
procesos. industriales» de la FacultGd de Ciencia..\;
de la Universidad de M4drid.

Ilmo. Sr.: A ¡proPuesta. del !Rectorado de la Universidad de
Madrld,

Este Ministerio ha resuelto;

iPrimeró.-eonvocal' el concurS<KlpOSlción determinado en la
Ley de 17 de .Julio de 1965 !para proveer una plaza de !Protesor
adjunto en la Facultad ele Ciencias de la Universidad e~presada,
adscrita a la enseñanza de «FisicoqUÍrnica de los procesos 1n
dustriales», debiendo ajustarse el mismo a 10 dispuesto en la
Orden ministerial de 5 de diciembre de 1946 (<<.Boletín Oficial
del Estado» de 19,), modificada por las de 11 de abril de 1961
(<<'Boletín Oficial del Estado» de :13 de mayo) y 24 de enero de
1968 (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de febrero), así como en
la Orden de la Dirección General de Enseñanza Universitaria
de 3!1 de ma·yo de 1957 ('ffBoletín Oficial del Estado» de 21 de
junio) .

segundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el ca,rgo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o perteneeer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación ofic1al
o reconocido o Cuerpo docente de Grado Medio; los Ayudantes
acompañaTán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se rea.lice como consecuenCia.
de resolver este concmso-opos1ción tendrá ill1a duractón de cua
tro años y podrá ser prorrogado por otro período de igual du
ración, si se cumplen las condiciones reglamentarias, conforme
a la citada. Ley, siendo condición índispensable para esta pr()..
rroga hal1a,rse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a. este concurg~opostción se re-
quieren las condiciones siguientes:

a,) Ser español
bl Tener cumplidos veintiún años de edad.
c) No haber sido separado, mediante expediente disciplina~

rio, del servicio del Estado o de la Administrac1q.n Local. ni
hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones lPÚbl1cas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infecto-conta
giosa que le inhabilite para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y cumplido los requisitos
necesarios para la obtención del título de Licenciado en Fa.cul·
tad o del correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores.

f) Los aspirantes .se compromet·erán en sus instancias a
jurar acatamiento a los Principios Fundamentales del Movi
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reino, se
gún se preceptúa en el apartado c) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

g) La licencia de la autoridad diocesana correspondiente,
cuando se trate de eclesiásticos

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Serv1c1o
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realización
del mismo.

1) Abonar en la Tesorería de la. Universidad 100 !pesetas por
der.echos de formación de expediente y 75 pesetaB por derechos
de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro postal,
que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo. uniéndose a la instancia los resguardos oPortunos.


